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Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUs-N290-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocato ria No. O2A /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N290-2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licltación Pública No. EO-SIPDUS-N29O-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
asfáltica de acceso a Base de Operaciones Mixtas Tulancingo; ubicada en la localidad de
Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2O2315O2-OO9O2, de
fecha 13 de octubre de 2o?3, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:30 horas del día 2l de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. \ \/
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de \\
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el J
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento eh lo d¡souesto oor los Artículos lOB de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N29O-2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa. es:

"Marcelino L¡cona López"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $4'170,243.15 lcuatro millones ciento setenta mil doscienros cuarenta
v tres pesos l5¡OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S4'837,482.Os lcuatro m¡llones
ochoc¡entos treinta v siete m¡l cuatroc¡entos ochenta v dos oesos O5¡OO M.N.) la cual incluye el 16%
del impuesto alvalor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día O5 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, s¡ta en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42080, teléfonos 7'Ij 7179 o45,77j 7178 ooo
extensiones a742 y 86a\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que sg
firma rá el contrato correspond iente, el cua I se estima ser firmado a pa rtir del día 22 de noviembrd
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inic¡o de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtEsro (s) DE No DESEMpEñAR EMpLEo, cARco o
coMf sf óN DENTRO DEL SERV|CIO pÚBLtco, documenios 2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimientó
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas d
Estado de Hidalgo.
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L¡citación Pública No. Eo-SIPDUS-N29o-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de ti'llo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las lO:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos'

Por la secretaría de Infraestructura Pública y Desafrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La D¡rectora de Prec¡os Unitarios

ortíz

Por el Órgano Interno de Control en la us. Por la

No se presentó

Dirección ceneral de Asuntos JurÍd¡cos

I ec. el Hernández Bautista

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de ContralorÍa Por le Secretaríe de Hac¡enda

rnández

Estratég¡ca y Evaluación

Ing. Yeni Cruz

David Camacho Ayala
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N29O-2O23

Por la Unidad de y Prospectiva

rona Badillo

No se Dresentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes Dart¡c¡ nles
Nombre

l.- Marcelino L¡cona López

arcelino Licona Lóoez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo. relativa a
la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N29o-2o23, correspond¡ente a la Obra: Pavimentac¡ón asfáltica de acceso a Base de
Operac¡ones M¡xtas Tulancingo; ub¡cada en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulanc¡ngo de Brávo, Estado de
H¡dalgo.

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Goblerno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N290-205
Convocatoria No. 0282023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2l de noviembre de 2023, en las of¡c¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N290-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón
asfált¡ca de acceso a Base de Operaciones M¡xtas Tulancingo; ubicada en la localidad de Tulancingo,
Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.

t/6
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O282O23, del Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N290'
2023, en relación a la adjudicación de la ob.a públ¡ca: Pavlmentación asfáltica d€ accéso a Base dE Op€racionos Mixtas Tulancingoi
ubicada en la locálidad d€ Tulancingo, Municipio de Tulanclngo de Bravo, Estado de Hidalgo.

; ! ali'Ntli' r,l,:!):,) ii!rl 21j,.2.' p'!o.l]1!¡:. :1rr¡i,1 
^ift.jij11rr.i:.,¡ir ar) !ffr¡ ¡ir.ir.:.rrr¡ ir I r,i ,lolr). 

'1llrj 
i Lr ,',?Oi.rl'

lfirl.'1717 1r901J :r: ¡l'lrr,
¡rfr'\,,_ h ja a i.i i,.r r l r.r¡

'Irl ,,,*) \' /' \\)\ h/ -X:)-'" ,3\ t -t I



*$iHffSflRUcruRA Iw
SECRTIARIA DI TNFRAESTPUCTUqA OúBLICA
V D€SARPOLLO URAANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimi€nto por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N29O-2O23
convocator¡a No. o28l2o23

l.l.- Los récursos financieros para la adjudicación y contratación de le obra objeto del presente
procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hac¡enda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-20Xn5O2-0O9O2 de fecha 13

de octubre de 2023,

1.2.- Que con fecha 30 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h¡da lgo.gob.mx, la Convocatoria No.028/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N29O-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asifált¡ca de acceso a
Base de operaciones Mixtas Tulanc¡ngo; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el díe 08 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 07 de noviembre de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los tra baios.

1.5.- Con fecha 09 de nov¡embre de2023a lasl2:OO hrs.,se realizó el acto dejunta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta SecretarÍa dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

Ningun Licitante

1.6.- Con fecha l5 de nov¡embre de 2023 a las l2:O0 h rs., se realizó el Actode Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante siguiente:

'1, Marcelino Licona Lóoez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen

1.71.- L¡citante cu¡ra proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y aperturá dé proposiciones de fecha l5 de noviembre de 2023 a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No, 0282#, ael proce¿¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N29O-
2023, en relac¡ón a la ádjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación asfált¡ca de acc€so a Bas€ d€ Op€raclonés Mixtas Tulanclngo;
ubicada en lá locálldad de Tulancingo, Municip¡o de Tulanclngo de Bravo, Estado d€ Hidalgo.

txCentro Mr'.ro. :ijrl.rll,?.'i f!Í). 11llJ.f¡)l¡.r. irjrrr'r,,¡1i¡l
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N290-2023
convocator¡a No. 0282023

1.7.2,- Licitante que cumpl¡ó con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Marcel¡no L¡cona López $4'17c.,243.1s
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 16 y l7 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: 1.- Marcelino L¡cona López, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaf uación y adjudicación que establéce el artículo 44 primeto y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracc¡ones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitente cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Marcelino Licona López.

Motivo v Fundamento
El l¡c¡tante: Marcelino Licona López, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primeto y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

3/6
Dictamen para determinar el f"llo de la Convocator¡a No. 02812023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS.N29O-

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavim€ntación asfáltica de acceso a Base d€ Operaciones Mlxtas Tulanc¡ngo;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N29O-2023
convocatoria No. 028/2023

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡c¡ón (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Marcelino
Licona López, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡za sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $4'170,243.15 (Cuatro millones ciento setenta mil doscientos cuarénta y tres pesos 15¡00 M.N.)
s¡n incluir el l,V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licltac¡ón pública es: Marcelino Licona
López, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanté, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$4170,24315 (Cuatro millones ciento setenta m¡l dosc¡entos cuarenta y tres pesos 15/100 M.N.) s¡n inclu¡r
el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto de $4170,24315 (Cuatro millonés ciento setenta mil doscientos cuarenta y tres
pesos lS¡00 M.N.) sin inclu¡r el lV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado
a partir del día22 de nov¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación deqarantlas: El l¡citánte adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Mi
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, H

Tel, (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director ceneral dé
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del t¡eglamento Interior de la Secretaria de

416

Dictemen para determiner el fallo de la Convocatoria No. O2A/2o23, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N290-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentasión asfáltica de acceso a Base de Operaciones Mixtas Tulanc¡ngo;
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SECRF'TARIA DT INTRAESTFUCTURA PUALICA
Y DE5ARROLLO I}RBANO 5OSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N29O-2023
Convocator¡a No, O28l2O23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

sl6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 028/2023, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N29O-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón asfált¡ca de acc€so a Base d€ Oparaciones Mixtas Tulanc¡ngo;
ubicada €n la localided de Tulanclngo, Municipio d€ Tulanclngo d€ Bravo, Estado d€ Hidalgo.
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L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

,:;f



i'"Hj ^,'lá :'i trJ^lt'Jou.lflo¡1" " " 
*

Gobie¡no del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación públiea

No. EO-SIPDUS'N29O-2o23
convocetoria No. 0282023

Eveluó

Jef¿ de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

6/6
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 02812023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N29O-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca de accaso a Base de Opetac¡ones Mixtas Tulanqingo;
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